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Radicación n.° 97564 

Acta 29 

 

San José de Cúcuta (Norte de Santander), nueve (9) de agosto de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Caja de Previsión Social de Comunicaciones Caprecom EICE 

en liquidación vs. Beatriz Elena Domínguez Hernández. 

 

Se reconoce personería para actuar en el proceso de la referencia 

a la doctora Vanessa Fernanda Garreta Jaramillo como apoderada de 

la recurrente, en los términos y para los efectos del memorial obrante 

en el archivo digital número 008 del Cuaderno de la Corte. 

 

La demanda de casación presentada por la recurrente en este 

asunto satisface las exigencias formales externas de ley. En 

consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Córrase traslado a la OPOSITORA, por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 10 de agosto de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 125 la 
providencia proferida el 09 de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 15 de agosto de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 09 de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 16 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: BEATRIZ ELENA DOMINGUEZ 
HERNANDEZ 
 
SECRETARIA___________________________________ 


